RES.2029 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003495, Ent. N°2665/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Compra Directa por Excepción Nº12/2016, de hortalizas, a la Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COPUSA)  al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 15 del TOCAF;

RESULTANDO: 1)  que la compra se hace en el marco del “Convenio entre el Ministerio del Interior, Productores Unidos de San Antonio (COPUSA) y la Intendencia de Canelones” cuyo objeto es adquirir hortalizas con destino al Instituto Nacional de Rehabilitación a Personas Privadas de Libertad y  el acuerdo se encuentra dentro un “Plan de Desarrollo Rural” instrumentado por la Intendencia de Canelones; 

2) que se adjunta propuesta económica de COPUSA de fecha 27 de abril de 2016, para el período 2016-2017 y se realizó la publicación del procedimiento en la página web de Compras Estatales;

3) que del proyecto del  Convenio a suscribir resulta que los precios por kilogramo de hortalizas estarán dados por el promedio entre el precio máximo y mínimo semanal para cada categoría publicado por el Mercado Modelo, al promedio obtenido se lo multiplica por 40% (por servicio de logística y distribución) y se aplica una deducción del 3%;
4) que el gasto de la compra por el Ministerio del Interior es de hasta $21:500.000,oo impuestos y flete incluido, a favor de la Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COPUSA) y se ejecutará en los ejercicios 2016 y 2017;

5) que la erogación se atenderá con cargo al inciso 04 Ministerio del Interior, unidad ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, programa 461, financiación 1.1, objeto del gasto 111 y existe disponibilidad para afrontar el gasto. APG 751/ 2016 de 201 de abril de 2016 por $12.542.000,oo y reserva por $8.958.000,oo; 

6) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior autorizando la Compra Directa por Excepción Nº12/2016 a favor de COPUSA por hasta $21.500.000,oo IVA y flete incluido;
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en la causal de excepción del Artículo 33, Literal C, Numeral 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total anual de hasta $21.500.000,oo, impuestos y gastos de flete incluidos, a favor de la Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COPUSA), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva y el Convenio a suscribir concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior; 

4) Devuélvase.
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